RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 15 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005099, Ent. N° 7078/13)

VISTO: el Oficio remitido por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionado con la reiteración del gasto emergente de  la contratación directa para el suministro, la instalación y puesta en marcha de un sistema de relojes primarios de alta calidad  de un sistema de distribución de sincronismo con sus servicios asociados;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1410/13 de fecha 08/08/13 se dispuso  contratar con la firma ISBEL S.A. al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., por un monto total de U$ 2.179.413,23  (impuestos incluidos), siendo de cargo de Antel la introducción de los  suministros  al  país, debiendo abonar por tasa consular, U$S 20.066,94 y por  arancel, U$S 60.200,82;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/09/13 acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo (correspondiente al Ejercicio 2013), sin crédito disponible en el rubro de imputación;
 3) que por Resolución Nº 1822/13 de 09/10/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que existe la necesidad de  sustituir  los relojes y equipos distribuidores de sincronismo con que se cuenta actualmente, siendo necesario contar con nuevos equipos;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la causal de observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 11/09/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mp
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